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Mensaje para todos los Jueces y Supervisores de elecciones:

Gracias por su participación y ayuda para hacer que la Reforma Escolar de Chicago

funcione. La efectividad de los Concilios Escolares Locales se basa en elecciones justas y

honestas.

Su atención cuidadosa a todos los detalles y el cuidado con el que desempeñen sus

responsabilidades dará integridad y credibilidad a las elecciones.

El futuro de nuestros niños depende del éxito de la Reforma Escolar, y su labor es

enormemente apreciada.

Junta de Educación de la ciudad de Chicago

Escuelas Públicas de Chicago
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16 PUNTOS CLAVES PARA UNA ELECCIÓN JUSTA Y HONESTA
1. Las casillas de votación deben abrir a las 6:00 a.m. De no abrirse a esta hora, deberán permanecer abiertas hasta

después de las 7:00 p.m. y reponer cada minuto que se perdió en la mañana.

2. Nadie puede votar antes de las 6:00 a.m. No habrá VOTACIÓN AUSENTE, los votantes deben presentarse en la escuela
el día de la elección y votar en persona.

3. Para papeletas de papel, un voto válido debe tener dos (2) líneas atravesadas dentro del cuadro junto al nombre del
candidato.

4. No es necesario ser votante registrado o ciudadano de los EE.UU. para votar. Todos los Padres y Votantes de la
Comunidad deben presentar dos identificaciones. Una debe incluir el domicilio actual. Los padres de familia que
voten deben presentar dos identificaciones, una debe señalar que es el padre o tutor del alumno en la escuela, o
debe figurar en una lista de la escuela como padre o tutor.

5. Los Padres y Votantes de la Comunidad reciben una papeleta de votación blanca. Los Maestros/Personal no
Docente reciben una papeleta de votación amarilla. NOTA: Los maestros/personal no docente también pueden
recibir una papeleta de votación blanca si viven en la comunidad o tienen un niño registrado.

6. Bajo NINGUNA circunstancia puede un votante recibir DOS papeletas de votación del MISMO color.

7. Los Padres y Votantes de la Comunidad pueden votar hasta por 5 (cinco) candidatos. Si lo desean, pueden votar por
menos - pero ningún candidato en particular puede recibir más de un voto por papeleta de votación.

8. Las listas de candidatos de Padres/Miembros de la Comunidad y Maestros/personal no docente tienen que exhibirse
inmediatamente afuera del salón donde están las casillas de votación. Así como ser visibles a los votantes cuando
entren a votar.

9. Los observadores de elecciones solamente pueden observar, no pueden tocar ni manejar ningún material de
elección, ni interrumpir el proceso de la votación. Todos los observadores de elecciones necesitan credenciales para
entrar y permanecer en el lugar de votación. Los observadores de elecciones pueden ser candidatos.

10. Todos los jueces de elecciones tienen el mismo nivel de autoridad y deben turnar sus puestos durante el día.

11. Cuando los jueces de elecciones establecen una regla, lo hacen por mayoría de votos. Un empate de votos quiere
decir que los “No Votos” ganan.

12. Las casillas deben cerrar a las 7:00 p.m., si se abrieron después de las 6:00 a.m., estas deben cerrar después de las
7:00 p.m. el mismo número de minutos del que se abrió después de las 6:00 a.m.

13. A los votantes que estén formados a las 7:00 p.m., se les tiene que permitir votar.

14. El número de solicitudes de papeletas de votación de Padres/Miembros de la Comunidad, más el de
Maestros/Personal No Docente que firmaron al entrar debe ser igual al conteo total de las papeletas al final.

15. En los tres (3) Resúmenes de Resultados, los jueces deben circular los nombres de los candidatos que recibieron
el mayor número de votos:

Padres 6
Comunidad 2
Maestros 4
Personal No Docente 2

16. Una vez que los votos hayan sido contados y los formularios de Certificado de Resultados y el Resumen de Resultados
estén completos, todos los materiales de elección se deben poner dentro de los sobres apropiados y entregarse al
director.
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DÍA DE LA ELECCIÓN

Escuelas primarias
Miércoles 10 de abril de 2024

Escuelas secundarias
Jueves 11 de abril de 2024

Por preguntas o falta de materiales:

LLAMAR A CENTRAL DE

ELECCIONES

773-553-1400

Horas de funcionamiento:
5:30 a.m. hasta que todos los votos sean

contados y registrados
7



Recordatorios para después de las 7:00 P.M.

• Colocar en el Sobre de Seguridad C:

✔ Todas las papeletas usadas para registrar la presencia de la comunidad

✔ Todas las papeletas usadas para registrar la presencia del personal

✔ Todas las solicitudes de boletas llenadas

✔ Lista “Alfa” de estudiantes

• Contar las boletas de votación dañadas en el Sobre de Seguridad 1, escribir en el sobre la cantidad de boletas
dañadas de padres/comunidad y personal y sellar el sobre

• Abrir la urna con votos y vaciar su contenido sobre una mesa vacía
• Separar y contar todas las papeletas de votación dañadas. Colocarlas en el Sobre de Seguridad 2 y sellar el sobre
• Preparar papeletas de cómputo para registrar los votos de todos los candidatos en la elección de padres/comunidad

y maestros/personal no docente
• Computar los votos y luego que hayan sido contados todos, colocar todas las papeletas de votación en el Sobre de

Seguridad D y sellar el sobre
• Preparar para que firmen todos los jueces:

✔ Tres (3) papeletas oficiales de cómputo de la elección padres/comunidad

✔ Tres (3) papeletas oficiales de cómputo de la elección de maestros/personal no docente

✔ Tres (3) certificados de papelates y votos emitidos (Formulario 19-24)

✔ Tres (3) Resúmenes de Resultados de la elección de padres/comunidad

✔ Tres (3) Resúmenes de Resultados de la elección de maestros/no docentes

• Colocar en el Sobre de Seguridad A:

✔ Un (1) certificado de papeletas y votos emitidos (Formulario 19-24)

✔ Un (1) Resumen de Resultado de la elección de padres/comunidad

✔ Un (1) Resumen de Resultados de la elección de maestros/no docentes

✔ Una (1) Papeleta de Cómputo de la elección de padres/comunidad

✔ Una (1) Papeleta de Cómputo de la elección de maestros/no docentes

• Colocar en el Sobre de Seguridad B:

✔ Dos (2) certificados de papeletas y votos emitidos (Formulario 19-24)

✔ Dos (2) formularios de Resumen de Resultado (1 para la elección de padres/comunidad y 1 para la encuesta de
maestros/personal no docente

✔ Dos (2) Papeletas de Cómputos de la elección de padres/comunidad

✔ Dos (2) Papeletas de Cómputos de la elección de maestros/no docentes

• Sellar los Sobres de Seguridad A y B y entregarlos al director

NOTA: Todos los jueces deben firmar sobre las solapas de cierre de los sobres después de sellados.
• Empacar los materiales sobrantes y entregar al director
• Llenar el Formulario de Pago de Jueces Electorales (Formulario 20-24) y entregarlo al director.
• Recibir del director el cheque por $275.00 por los servicios
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I. QUIÉN PUEDE VOTAR

El Propósito de las leyes y normas de la Reforma
Escolar de Chicago es que todos los padres de los
estudiantes de las Escuelas Públicas de Chicago,
todos los residentes de Chicago, todos los
miembros del personal escolar de tiempo completo
por más de 2.5 días a la semana en la escuela
y todos los estudiantes de escuela secundaria de
tiempo completo, tengan una función en el
manejo de las escuelas de Chicago. El proceso
intenta ser inclusivo y flexible, en vez de exclusivo y
rígido. Por lo tanto no es necesario ser un votante
registrado, ni siquiera ciudadano de los EE.UU.
(Estados Unidos de América), para votar.

Resumen de las calificaciones:

Para la elección de padres y representantes de la
comunidad:

Padres votantes

• Padre natural o adoptivo, encargado o tutor

legal de un niño que asiste a la escuela.

• Padres adoptivos y principales responsables de

niños de la lista de estudiantes.

Votantes de la Comunidad

Toda persona de 17 años de edad o mayor, que

viva dentro del área de asistencia de la escuela, o

en las áreas múltiples de distritos de votación

escolar, que no califican para votar en aquella

escuela, como padres.

Para la encuesta sobre representantes de maestros
y no docentes:

• Todos los empleados de tiempo completo del

Sistema de las Escuelas Públicas de Chicago,

que trabajen por más de 2.5 días a la semana

en la escuela, con la excepción del director.

Para la encuesta sobre representantes de los
estudiantes realizada entre el 8 y el 11 de
abril de 2024:

• Todos los estudiantes de tiempo completo

matriculados en cada escuela secundaria.

Identificaciones Requeridas

Todos los padres y votantes de la comunidad tienen
que presentar dos identificaciones.

Para votantes de la comunidad, por lo menos una tiene
que incluir la dirección del domicilio actual dentro del
área de asistencia de la escuela o el distrito de
votación y tiene que ser de la lista siguiente; o cualquier
otra forma de identificación aceptada por los jueces

electorales. La segunda forma de identificación puede
ser de la lista siguiente o cualquier otra forma de
identificación que haya sido determinada como
confiable por los jueces de las elecciones.

Padres votantes pueden presentar una forma de
identificación de la lista siguiente o cualquier otra forma
de identificación que haya sido determinada como
confiable por los jueces de las elecciones. También
tienen que presentar por lo menos una forma de
identificación estableciendo que son los padres/tutor
legal o principales temporarios responsable por el niño
que asiste a la escuela como, pero no limitado a, la
boleta actual de calificaciones del alumno y/o otra
forma de records de la escuela. El estar en la lista
“Alpha” o identificación por algún miembro del personal
escolar como que es el padre/tutor legal o el principal
temporario responsable de un niño que asiste a la
escuela esto puede substituirse por una forma de
identificación estableciendo el status a un niño que
asiste a la escuela.

● Licencia de Manejar

● Credencial de identificación del estado de Illinois

● Credencial para votar
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● Credencial de MediPlan/Medicaid

● Credencial de IDPA

● Tarjeta de residencia permanente

● Matricula Consular

● Identificación de estudiante

● Credencial de Biblioteca Publica

● Identificación de otras agencias de Gobierno

● Contrato actual de arrendamiento

● Recibo actual de servicios de utilidades

● Tarjeta de crédito o débito

● Credencial de identificación del lugar de empleo

● Documentos de la Corte

II. DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE

LOS JUECES Y SUPERVISORES DE

ELECCIONES

Selección de Jueces

La mayoría de las escuelas tendrá tres (3) jueces
electorales asignados, dependiendo del tamaño
de la población estudiantil y la esperada
participación de votantes. Los jueces de
elecciones son asignados por la Oficina de
Relaciones con los Concilios Escolares Locales. A
las personas que son candidatas, empleadas de
la escuela o relacionadas con candidatos o
directores, no se les permite trabajar como
jueces de elecciones en la escuela en la que
tienen conflicto de intereses.

Selección de Supervisores o monitores

Es posible que las escuelas tengan un supervisor

de elecciones asignado, en la tarde. Los

supervisores de elecciones serán abogados,

contadores públicos certificados y otros

profesionales con práctica y experiencia. Estos

individuos serán autorizados por la Junta de

Educación como sus representantes locales en

las casillas de votación para ofrecer dirección y

ayuda a los jueces. A las personas que son

candidatas o están relacionadas con

candidatos o directores no se les permite

trabajar como supervisores de elecciones en la

escuela en la que tienen conflicto de intereses.

Vacantes en los puestos de jueces

Si surgiera alguna emergencia antes del día de
las elecciones, la cual pudiera evitar que un juez
pueda trabajar el día de las elecciones, éste
tiene que notificar a la Oficina de Relaciones
con Concilios Escolares Locales por el (773)
553.1400 tan pronto como le sea posible. Si
hubiera una vacante el día de las elecciones,
después de las 8:00 a.m., dicha vacante tiene
que ser ocupada por un juez experto que será
asignado de las reservas. En caso de que una
vacante sea ocupada y el juez que fue
asignado a ella se presente, este puede
reportarse al encargado de las reservas para ser
reasignado.

Las únicas personas a quienes se les permite
servir como jueces de elecciones son aquéllas
que han sido capacitadas y asignadas por la
Junta de Educación. No se permitirán jueces
“espontáneos” o “jurados en el momento”.

Conducta Apropiada en las Elecciones y Control
de las Casillas de Votación

Los jueces tienen el deber legal y la
responsabilidad de conducir las elecciones de
acuerdo con los procedimientos de este
manual. Los jueces tienen que seguir las
instrucciones de cualquier supervisor de
elecciones debidamente asignado, que esté
presente y del personal de la Oficina Central de
Elecciones, quienes consultarán a la Oficina del
Red en caso de alguna disputa electoral. De
otra manera, los jueces tienen completo control
de la casilla de votación. Los jueces pueden ser
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despedidos por mala conducta o negligencia.
Incluyendo el presentarse en la escuela
asignada bajo la influencia de alcohol o
narcóticos. Los jueces tienen que resolver
disputas en consulta con los supervisores de
elecciones debidamente asignados, y reportar
interferencia de otras personas llamando a la
Oficina Central de Elecciones al: 773-553-1400.

Igualdad de Autoridad de los Jueces

Ningún juez tiene más autoridad que otro, ni
derecho prioritario sobre ningún puesto en
ninguna hora en particular el día de las
elecciones.

Tiene que haber rotación en los puestos de todos
los jueces. Sin embargo, cuando se necesite
traducción de instrucciones para los votantes en
el puesto de demostración, los jueces bilingües
deben ayudar.

Cuando los Jueces de Elecciones Establecen
una Regla

Cuando el derecho a votar de una persona es
disputado o haya necesidad de que los jueces
de elecciones establezcan un reglamento, eso
se hará por mayoría de votos. Cuando se
tenga que establecer una regla, todos los
jueces de elección presentes deben tener la
oportunidad de votar sobre el asunto en
cuestión. Cuando haya un número impar de
jueces votando sobre una cuestión, la parte
con más votos gana. Cuando haya un
número par de jueces votando sobre una
cuestión y la votación está empatada, la
acción propuesta por los jueces votando “Si”,
pierde. En otras palabras, una votación
empatada significa que los votos “No”, ganan.

No hay Clausura o Receso entre las 6:00 a.m. y
7:00 p.m.

Después de que las casillas de votación hayan
sido abiertas a las 06:00 a.m. y antes de que
sean cerradas a las 7:00 p.m., la votación no
puede ser cerrada y abierta de nuevo.
Cuando sea necesario, un juez puede salir del
lugar de votaciones por un periodo de tiempo
breve. Sin embargo, no más de un juez podrá
ausentarse del lugar de las elecciones al
mismo tiempo.

Deberes de los Supervisores de Elecciones

Los deberes de los supervisores de elección
son: servir principalmente desde las 5:30 a.m.
hasta que se reporten los resultados finales
para asegurar que la votación concluya a
tiempo y que las papeletas sean contadas y
reportadas apropiadamente. El supervisor de
elecciones puede servir en cualquier puesto
que escoja, inclusive supervisando el proceso
de votación, desde una posición retirada de
la mesa de los jueces.

Prohibido Hacer campaña, fumar o ingerir
bebidas alcohólicas

No se puede hacer campaña en ningún sitio
dentro de la escuela (no importa que tan
retirado sea de las casillas de votación).
Tampoco se puede hacer campaña dentro de
50 pies de la entrada del edificio escolar que
usen los votantes.

El hacer campaña incluye el exhibir fotos o
listas de candidatos, carteles o regalos,
distribuir muestras de papeletas o literatura de
la campaña y/o exhortar apoyo verbal u
oposición a un candidato o lista de

11



candidatos. Aunque el Director de la escuela
debe hacer públicas las declaraciones que los
candidatos entregaron con las formas de
nominación, antes de las elecciones, dichas
declaraciones tienen que ser removidas.

También está prohibido fumar o ingerir
bebidas alcohólicas dentro del lugar de
votaciones y de la escuela.

12



III. ANTES DEL DÍA DE LAS ELECCIONES

– DEBERES DEL DIRECTOR ESCOLAR

Todos los materiales y equipo para llevar a

cabo las elecciones serán entregados

directamente a la escuela antes del día de las

votaciones. El Director de la escuela es

responsable de lo siguiente:

• Asegurarse de que todos los materiales hayan

sido recibidos antes del día de las elecciones.

• Guardar en un lugar seguro las papeletas de

votación hasta la mañana de la elección,

cuando la responsabilidad por los materiales

pasará a ser de los jueces electorales.

• Proporcionar los siguientes materiales y

accesorios y tenerlos disponibles el día de las

elecciones: mesas, sillas, plumas, cinta

adhesiva, engrapadora, cordón, tachuelas, y

los materiales que se entregaron a la escuela

para conducir la elección.

• Proveer a los jueces de elección con una

descripción escrita de los límites de la escuela

y/0 un mapa mostrando el área de asistencia

(o el distrito de votación establecido para

escuelas de áreas múltiples) para que la

elegibilidad de los votantes pueda ser

determinada. En el mapa se deben de

mostrar escuelas adyacentes para que los

votantes de comunidad puedan ser dirigidos a

otra escuela si es que se presentan en la

escuela donde no les corresponde votar.

• Preparar a los jueces de elección una lista

completa de todos los empleados de CPS

quienes sean elegibles para votar por un

representante de maestro en ese centro de

asistencia. Esta lista deben incluir solo los

empleados de tiempo completo de CPS

quienes trabajen la mayoría de su tiempo en

ese centro de atención.

• Facilitar acceso a un teléfono que funcione

con el fin de que se pueda llamar a la Oficina

Central de Elecciones para pedir consejo

sobre decisiones acerca de las elecciones. El

teléfono en operación debe ser accesible en

todo momento a los jueces de elecciones u

otros trabajadores de la elección mientras

estén en el edificio, particularmente a las 5:30

a.m. antes de que la escuela abra y después

de las 7:00 p.m. durante el conteo de los votos.

• Confirmar que el director o su designado y el

ingeniero estarán presentes a las 5:15 a.m.

para abrir la escuela a las 5:30 a.m. cuando se

espera que los jueces de elección lleguen el

día de la elección, y deberán permanecer

presentes hasta que todos los votos hayan sido

contados y la escuela sea oficialmente

cerrada por el Director.

• Asegurarse que se coloque un letrero de las

casillas de elección fuera de la puerta de

entrada del salón donde se votará.
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IV. PREPARACIÓN DE LAS CASILLAS

ELECTORALES EL DÍA DE LA ELECCIÓN

DE 5:15 a 6:00 A.M.

Los jueces deben llegar al lugar de votación a

más tardar a las 5:30 a.m. en la mañana de las

elecciones. Los observadores de elecciones

(con credenciales) podrán entrar a las casillas

de votación a observar mientras los jueces

arreglan todos los materiales. Nadie, incluyendo
los jueces de elecciones, podrá votar antes de
que se abran las casillas de votación a las 6:00
a.m. Si los jueces asignados no llegan a la hora

apropiada, llamar al Centro de Elección para

que se pueda enviar a jueces de reserva.

Las casillas de votación tienen que estar situadas

en un salón de la escuela que tenga

temperatura e iluminación adecuada y sea

accesible a personas con incapacidades. Las

áreas de votación para las personas con

incapacidades deben estar ubicadas en áreas

accesibles, con espacio libre para caminar

desde la entrada principal (o una ruta bien

señalada como entrada alterna para personas

con incapacidades). El espacio para caminar

debe tener por lo menos 32 pulgadas de ancho

y estar libre de obstáculos.

Paso 1. Instalación de los jueces y de las
casillas de votación

Arreglar las mesas para los jueces y las casillas de

votación como se muestra en la página 15.

En la mayoría de las escuelas, una mesa larga

deberá ser suficiente para los jueces. Se deben

proporcionar sillas para los jueces y para el

supervisor de elecciones, detrás de la mesa de

los jueces. También se debe colocar una hilera

de sillas detrás de las sillas de los jueces, para

que los observadores de elecciones puedan

sentarse.

En la mayoría de las escuelas, la gente votará

sentada detrás de una pantalla de privacidad

de cartón colocadas sobre dos mesas. Si es

posible, colocar las sillas detrás de las mesas de

los votantes de manera que queden de

espaldas a la pared y se le asegure privacidad.

De ser posible, las mesas de los votantes

deberían estar aproximadamente a unos 20 pies

de la mesa de los jueces.

En las casillas de votación con acceso para sillas

de ruegas, la mesa de los votantes debe tener

una altura mínima de 27 pulgadas desde el

suelo, para acomodar las sillas.

En las escuelas grandes donde se asignen hasta

seis jueces, serán necesarias dos mesas para los

jueces. La cantidad de sillas provistas para los
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jueces y los observadores debe incrementarse.

Igualmente, deberá habar cuatro mesas para los

votantes en lugar de dos, con tres casillas de

votación y sillas en cada mesa.

Cada candidato y cada organización cívica

aprobado/a tiene derecho a un observador

de elecciones presente en el lugar, y debe

haber suficientes sillas para que todas las

personas autorizadas a estar en el lugar de

las votaciones puedan sentarse.

Paso 2. Apertura de las cajas con materiales
para la elección y lista de inventario

Todos los materiales deben ser extendidos en

la(s) mesa(s) de los jueces. Llenar la forma de

inventario para asegurarse de que todos los

materiales necesarios estén ahí. Si parece que

falta algo, verificar que hayan sido bien

guardados en la oficina del director. Si después

de preguntar, todavía parece que falta algo, se

debe llamar a la Oficina de las Elecciones al

773-553-1400 para pedir ayuda.

Paso 3. Administración de Juramento a Todos
Jueces y Insignias

Cada uno de los jueces debe hacer el

juramento de su cargo, firmando el Juramento
de Funcionarios de la Eleccion del CEL
(Formulario 16-24). El Director de la escuela

debe atestiguar la firma y firmar como testigo.

Las formas completas de juramento deben ser

colocados en el Sobre de Seguridad F.

Todos los jueces, supervisores de elecciones, los

observadores de elecciones y el Director deben

usar la identificación de cargo apropiada que

viene

incluido en los materiales.
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Paso 4. Arreglo de materiales alrededor de las
casillas de votación y de la entrada(s) de la
escuela.

a. Poner pantallas de protección con un lado

abierto hacia la pared de la mesa de jueces.

Los jueces deben asegurarse de dejar un

espacio libre para las sillas de ruedas de

votantes incapacitados, por cada cinco

espacios regulares, según la muestra de

arreglos que aparece en la página 15.

b. Los materiales se deben arreglar en la(s)

mesa(s) de los jueces según la muestra de

arreglos que aparece en la página 15.

c. Se deben poner varios letreros dentro de las

casillas de elección, teniendo cuidado de que

la papeleta de instrucciones de perforación de

plantillas esté fija con una tachuela o cinta

adhesiva en el interior y privacidad de cada

casilla.

d. Antes de armarla, se debe sacudir la caja de

cartón para plantillas de votación para

demostrarle a todas las personas presentes

que está vacía. También se debe perforar la

abertura en la parte de arriba y colocarse en

la orilla de la mesa de los jueces, según se

muestra en la página 15.

e. Para dirigir a los votantes a las casillas de

votación dentro de la escuela se deben poner

letreros afuera del edificio escolar. También, si

es necesario, se deben poner letreros

adicionales dentro de la escuela para dirigir a

los votantes hacia las casillas.

Paso 5. Control de las papeletas oficiales de
votación y las muestras

✔ Ubicar las papeletas oficiales de votación y

las muestras para estar seguros de que

contienen los nombres de los candidatos en

las misma línea.

✔ Si los nombres o números de los candidatos

no los mismos en ambas papeletas, consultar

al director para resolver la discrepancia e

informar a la Central de Elecciones por el
773-553-1400.

✔ Buscar muestras de papeletas de votación

idénticas a las papeletas oficiales colocadas

fuera del lugar usado como casilla de

votación.
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✔ Si las muestras de papeletas de votación no

son exhibidas, crear una tomando una

papeleta oficial de votación, escribir

“SPECIMEN” (MUESTRA) en la parte de abajo,

con letras negras.

Paso 6. Colocar la urna electoral

✔ Ubicar y armar la urna electoral.

✔ Sacudir la caja para asegurarse que esté

vacía antes de cerrarla.

✔ Colocar la urna electoral retirada de la

mesa de los jueces y de las casillas de

votación, pero en un lugar donde todos la

puedan ver.

Paso 7. Decidir sobre las estaciones de trabajo

Todos los jueces deben turnarse en las

estaciones de trabajo durante el día. Sin

embargo, si la escuela tiene un gran número de

votantes que no hablan inglés, los jueces que

hablen el idioma de los votantes con fluidez

deben permanecer disponibles para interpretar

y demostrar el proceso correcto de votación en

la Estación 2.

Estación 1: Verificar la elegibilidad de los
votantes

En la Estación 1, los jueces verificarán la

elegibilidad de los votantes y emitirán solicitudes

de papeletas de votación de la siguiente

manera:

Para los votantes de padres y comunidad:

✔ Requerir dos (2) tipos de identificación
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✔ Si el votante ofrece la identificación

requerida y es elegible para votar,

entregarle la Solicitud de Papeleta de

Votación para que la llene

✔ Aceptar, inicialar y numerar las solicitudes de

papeletas de votación llenas

✔ Poner la solicitud llena en la carpeta de

solicitudes

✔ Requerir que todos los votantes comunitarios

también llenen la Papeleta de Registro
Comunitario (Formulario 11-24) y colocar el
número de solicitud de papeleta de

votación en la misma línea donde está la

información del votante

✔ Anunciar el nombre y dirección del votante

✔ Dirigir al votante a la Estación 2 del juez

Para el personal escolar votante:

✔ Requerir dos (2) tipos de identificación,

incluyendo la identificación de empleado

de CPS

✔ Si el votante ofrece la identificación

requerida y es elegible para votar, pedirle

que firme en la Papeleta de Registro del
Personal Escolar (Formulario 12-24)

✔ Inicialar en la misma línea con la

información del votante

✔ Dirigir al votante a la Estación 2 del juez

Estación 2: Demostración del procedimiento
correcto de votación y emisión de papeletas
de votación

En la Estación 2 los jueces harán una

demostración sobre la forma correcta de votar y

emitirán papeletas oficiales de votación de la

siguiente manera:

1. Explicar al votante:

✔ Que para emitir un voto válido, el votante

debe trazar dos (2) líneas para marcar (+, x)

la caja en la misma línea del nombre del

candidato escogido por el votante;

✔ Que puede votar por hasta cinco (5) padres

candidatos y representantes de la

comunidad, y dos (2) del personal escolar

(usar las papeletas color naranja para la
demostración)

✔ Que, si el votante daña la papeleta de

votación al no dibujar dos líneas cruzadas,

por votar al candidato equivocado o por

votar por más candidatos de lo permitido,

puede solicitar una nueva papeleta

✔ Doblar la papeleta de votación a la mitad

en la línea marcada en el reverso, después

de votar

2. Inicialar la parte posterior de una papeleta de

votación en blanco, entregarla al votante y

dirigirlo hacia la cabina de votación

Estación 3: La urna de votos

En la Estación 3, después que el votante emite su

voto, los jueces:
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✔ Controlarán que todos los votos tengan la

inicial del juez en la Estación 2 y:

✔ Observarán que el votante deposite su voto

en la urna; o

✔ Recibirán el voto del votante y lo

depositarán en la urna en su presencia

Paso 8. Apertura de los puestos de votación

Los puestos de votación deben abrir a las 6 a.m.
Si abren tarde, deben permanecer abiertos
después de las 7 p.m. la misma cantidad de
minutos que se atrasaron.
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V. PERSONAS EN LAS CASILLAS

ELECTORALES

Observadores

Un observador de elecciones es el representante

de un candidato u organización cívica, que está

legalmente en el lugar de la votación con el

propósito de observar la conducta de la misma.

Todos los observadores de elecciones deben

mostrar las identificaciones adecuadas a los

jueces para poder estar en las casillas de

votación.

Credenciales

Todas las personas presentes en el lugar de la

votación, que no sean los jueces de elecciones,

el supervisor de elecciones, el Director de la

escuela o los votantes mientras estén en el

proceso de votar, deben tener credenciales de

observadores de elecciones. Este requisito de

credenciales se aplica a todos los trabajadores

de organizaciones políticas, miembros del

Concilio Escolar Local, candidatos y ayudantes

de candidatos.

Todas las credenciales de observador de

elecciones serán emitidas por la Junta de

Educación. Cada candidato deberia recibir tres

(3) credenciales del Director.

Las credenciales de las organizaciones cívicas

deben estar firmadas o tener el sello de la firma

del líder de la organización cívica aprobada por

la Junta de Educación y tener el nombre

impreso y firma del observador de elecciones.

Las credenciales de los candidatos deben estar

firmadas o tener el sello de la firma de uno de los

candidatos de la lista de candidatos y tener el

nombre impreso y firma del observador de

elecciones.

Al entrar a las casillas de votación, un

observador de elecciones, deberá entregar una

credencial a los jueces de elecciones. Después

de que una credencial ha sido entregada, el

observador de elecciones recibirá un distintivo

que deberá usar mientras se encuentre en el

lugar. Después de entregada la credencial el

observador puede entrar y salir cuando lo

desee, sin presentar más credenciales. Sin

embargo, el observador de elecciones que

salga del edificio tiene que entregar la

credencial de observador de elecciones al juez

de elecciones.

El observador de elecciones que rehúse entregar

su credencial a los jueces, debe salir de

inmediato del lugar de la votación.

Las credenciales de los observadores de

elecciones firmadas tienen que guardarse en el

Sobre de Seguridad F.

Cantidad de Observadores de Elecciones en
casillas de votación

Solamente un observador de elecciones,

representando a cada uno de los candidatos u

organizaciones cívicas, es permitido en las

casillas de votación en un momento

determinado. (Si hay 8 padres candidatos, 3 de

la comunidad, 5 de los maestros y 3 no

docentes, entonces serán 9 observadores, más

los observadores de las organizaciones cívicas).

Derechos de los Observadores de Elecciones

A los observadores de elecciones se les permite

estar presentes en el lugar de la votación antes

de que se abran las urnas, durante el día y
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después de que la votación se cierre. Después

del cierre de las votaciones el observador de

elecciones puede salir y regresar, de ser

necesario, sin interrumpir el proceso del conteo

de votos. Los Observadores de Elecciones no
pueden manejar ningún material de elecciones

Los observadores de elecciones pueden estar de

pie o sentados detrás de los jueces. Los jueces
deben mencionar en voz alta el nombre y
dirección de cada votante, de manera que los
observadores de elecciones lo puedan
escuchar.

Los observadores de elecciones pueden

inspeccionar periódicamente cada estación de

votación, cuando no esté en uso por un votante,

para cerciorarse de que ninguna literatura u

otros mensajes de campaña se hayan dejado

sobre las casillas. Mientras los jueces estén

contando los votos, los observadores de

elecciones tienen el derecho de estar presentes

y suficientemente cerca para observar todo el

proceso.

Si el observador de elecciones ve o escucha

algo y cree que es una violación de la ley o un

procedimiento impropio, debe traerlo a la

atención de los jueces. Los jueces deben

consultar con el supervisor de elecciones y este

manual, para seguir los procedimientos

apropiados.

Si la queja del observador de elecciones es
correcta, los jueces deben tomar los pasos
necesarios para resolver el asunto.

Si los jueces u observadores de elecciones
tienen alguna pregunta o duda, deben llamar a
la Oficina Central de Elecciones, al
773-553-1400.

Otras personas que pueden estar presentes en el
lugar de la votación

Personal encargado de hacer cumplir la ley
El personal normal de seguridad escolar puede

estar presente en las casillas de votación, si fuera

necesario, para preservar el orden. Además se

puede llamar al Departamento de Policía de

Chicago en caso de haber problemas extremos.

Todo personal de ejecución de la ley llevará su

identificación regular con foto.

Administradores de Elecciones
Estas elecciones son administradas por la Junta

de Educación de Chicago. En caso de escasez

de materiales de elecciones u otros problemas

no comunes, las personas que representan a

esta agencia pueden estar presentes en un lugar

de votación para ayudar en la solución de estos

problemas. Estas personas llevarán consigo una

credencial emitida por la Junta de Educación.
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VI. ASISTENCIA A VOTANTES CON

INCAPACIDADES Y A LOS ANCIANOS

Acceso Temporal

Se deben ofrecer entradas alternas (siempre y

cuando sea posible) en edificios donde la

entrada principal sea “inaccesible” en sillas de

ruedas. Estas entradas deben estar marcadas

con los anuncios de “Entrada Alterna Para

Votantes”, que se han incluido en los materiales

de los jueces. Si se necesita rampas para este

propósito y no se han proporcionado aún

cuando lleguen los jueces, éstos deben llamar

inmediatamente al Director y/o al ingeniero de

la escuela.

Procedimientos de Votación para Votantes
con Incapacidades

Los jueces de elecciones deben estar alerta a las

necesidades de los votantes con

incapacidades.

Si los jueces de elecciones pueden ayudar a un

votante con incapacidades que no puede

entrar al salón donde se efectúa la votación por

sí mismo, deben hacerlo, siempre y cuando tal

ayuda pueda ofrecerse con seguridad y haya

sido requerida por el votante.

Si el salón de la votación es inaccesible a un

votante con incapacidades, aun con ayuda, los

jueces de elecciones deben ayudar al votante a

votar en el punto de la ruta de acceso más

cercano a la puerta, que el votante pueda

alcanzar (aún si es la orilla de la acera). La

identificación del votante debe ser verificada y

éste debe tener privacidad mientras vota.

Cuando se les ha notificado a los jueces sobre

las personas con incapacidades que están

esperando afuera para votar, se les debe

permitir votar inmediatamente, dándoseles

prioridad.

Votando por Declaración Jurada

Hay ayuda formal disponible para un votante

que no es físicamente capaz de efectuar su voto

sin ayuda. El votante debe pedir ayuda y ser

auxiliado por una persona de su elección, o por

dos jueces de elecciones. El votante y la(s)

persona(s) que le auxilian deben llenar la

Declaración Jurada de Votante Asistido
(Formulario 13-24). El votante puede también ser

auxiliado para llenar dicho Declaración Jurada.
Favor de consultar la página 27 sobre el llenado

del formulario.

Cortesía

Sea considerado con el tiempo extra que

pudiera tomar una persona con incapacidades

o un anciano, para hacer las cosas. Si una

persona tiene dificultad para hablar se le debe

dar la atención debida sin apresurarla.

Hablarle directamente a la persona que tiene la

incapacidad, en vez de a quien pudiera

acompañarle.

Hablarle con calma, despacio y directamente a

una persona que tenga problemas auditivos. No

gritar ni hablarle en el oído a una persona. Si

hay alguna duda sobre si se ha entendido todo,

se le debe escribir una nota a la persona con

problemas auditivos.

Antes de empujar a alguien en una silla de

ruedas, se le debe preguntar si desea que lo

haga y cómo debe proceder.
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Recibir a una persona con problemas de visión,

dejándole saber quién es y dónde está usted.

Ofrecer un objeto para guiarse tal como una

regla o tarjeta para firmar.

VII. EL DÍA DE LAS ELECCIONES

Recordar lo que se debe hacer . . .

• Estar alerta con respecto a las personas con

incapacidades que estén esperando para

votar “a la orilla de la acera”.

• Dar una demostración a todos los votantes.

Si un votante se confunde mientras vota y

necesita instrucciones adicionales, éste tiene

que regresar a la Estación 2 para observar

otra demostración. Para estas
demostraciones se deben usar solamente las
papeletas anaranjadas.

• Emitir la papeleta en el color apropiado. Los
padres y votantes de la comunidad recibirán
una papeleta blanca. Los votantes del
personal escolar reciben una papeleta de
votación amarilla.

• Si un votante comete un error al votar, favor

de escribir “dañada” en el reverso y emitirle

una nueva. Las plantillas dañadas deben ser
colocadas en el sobre de seguridad 1. El
sobre de seguridad no debe ser sellado.

• Firmar con sus iniciales cada papeleta de
votación al emitirla.

• Un voto legal debe tener líneas atravesadas

dentro del cuadro junto al nombre del

candidato.

• Inspeccionar regularmente las unidades de

votación. Quitar los materiales o mensajes

de campaña de las casillas de votación.

Tener cuidado con lo que NO se debe
hacer

• Hacer campaña en cualquier sitio dentro de

la escuela o a 50 pies de cualquier puerta

de la escuela, la cual es utilizada por los

votantes para entrar.

• Intimidar o evitar que una persona vote

legalmente.

• Ayudar a un votante ilegalmente.

• Destruir, mutilar, alterar, falsificar

voluntariamente o remover materiales

oficiales de elección.

• Alterar papeletas de votaciones en el lugar

de la votación.

• Ofrecer dinero u otra compensación por un

voto.

• Vender un voto por dinero u otra

compensación.

• Firmar papeletas de votaciones con sus

iniciales, con anticipación y antes de que

llegue el votante.

Como juez de elección, asegúrese
que solamente se lleven a cabo

actividades apropiadas en el lugar de
las votaciones.
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Denuncie cualquier violación a

la Central de Elecciones por
el 773-553-1400.

VIII. Durante las horas de votación –

6 A.M. TO 7 P.M.

A las 6 A.M. se anuncia la apertura de

las casillas de votación.

Estación 1 – Verificar la elegibilidad del
votante y emitir solicitudes de papeletas de
votación

El juez(jueces) de la Estación 1 debe controlar la

identificación de cada votante para determinar

su elegibilidad para hacerlo. Cada votante de

padres o representantes comunitarios que

presente la identificación requerida debe

completar una Solicitud de Papeleta de
Votación (Formulario 10-24). Referirse a la

página 9 por una lista de formas confiables de

identificación.

Recuerde: Numere cada solicitud válida
comenzando con el 1. Si una papeleta de
votación es dañada por cualquier razón, debe
ser marcada como “anulada” y colocada
cruzada hacia arriba, sin ser numerada, en el
montón de la carpeta con el grupo de papeletas
de votación.

NOTA: Si una persona que no es elegible para

votar se presenta en el lugar de la votación y

llena una solicitud de papeleta antes de que se

descubra el error, la solicitud tiene que marcarse

“anulada” y colocarse transversalmente, con el

lado derecho hacia arriba, en el montón de la

carpeta de pernos. Véase el Procedimiento
para Declaración Jurada de Votante Recusado
en la página 27-31. Las solicitudes anuladas no

se tienen que numerar.

Padres Votantes

El votante debe mostrar dos identificaciones con

su nombre. Por lo menos una de ellas debe

establecer que es el padre, tutor o cuidador

primario de un niño que asiste a la escuela. La

segunda forma de identificación debe figurar en

la lista de la página 9, o cualquier otro tipo que

los jueces consideren confiable. Si es

considerado elegible para votar como padre,

los jueces le entregan una Solicitud de Papeleta

de Votación y el votante debe firmar la solicitud,

imprimir su domicilio, señalar la casilla de padre

votante y escribir con letra de imprenta el

nombre de su hijo(a) que asiste a esa escuela. El

juez debe firmar sus iniciales y numerar la

solicitud, colocándola en la carpeta y dirigiendo

al votante hacia la Estación 2.

Si el votante no ofrece una identificación que

demuestra que es el padre de un niño que asiste

a la escuela, los jueces deben consultar la “Lista
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Alfa” de estudiantes. Si el nombre del votante

aparece en la lista como padre o tutor, los

jueces le entregarán la solicitud y luego de

llenada, firmarán sus iniciales al lado del nombre

del votante en esa lista. Este paso evita la doble

votación. En algunos casos, el domicilio e

identificación del padre votante pueden ser

diferentes al domicilio que aparece en la lista de

estudiantes. Si hubiera discrepancia en el

domicilio, la misma debe ser anotada en la lista

de estudiantes para la que el votante mostró

una identificación válida.

Si el nombre del votante no aparece en la lista de

estudiantes, el juez o el votante pueden buscar al

director u otro miembro del personal escolar para

verificar si el votante es padre, tutor o cuidador

primario de un niño que asiste a la escuela. Si el

director u otro miembro del personal escolar

verifican la identidad del votante como padre,

tutor o cuidador primario, el votante será

autorizado a sufragar como padre.

Si el nombre del estudiante no aparece en la

Lista Alfa de estudiantes, y el director o el

personal escolar no confirman la identidad del

votante, éste todavía puede sufragar como

residente de la comunidad si la identificación

que presenta tiene un domicilio dentro de los

límites del área de asistencia de la escuela. El

juez no necesita cuestionar más al votante, ya

que éste califica para la misma papeleta, como

votante de la comunidad. El juez también

cruzará con una línea el cuadro de la solicitud

de papeleta, si el votante ha seleccionado

“padre votante”, marcará con un “X” el cuadro

que dice “votante de la comunidad” y firmará

sus iniciales en la solicitud. Véanse las siguientes
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instrucciones sobre las calificaciones de los
votantes de la comunidad.

2. Votantes de la Comunidad

Un votante de la comunidad debe presentar dos

identificaciones que tengan su nombre. Ambas

tienen que figurar en la lista de la página 9, o ser

cualquier otro tipo considerado confiable por los

jueces. Por lo menos una de las identificaciones

tiene que mostrar el domicilio actual del votante.

El juez debe consultar el mapa, o la lista de

calles y domicilios del área de asistencia de la

escuela para confirmar que el domicilio del

votante está dentro del área de asistencia y es

elegible para sufragar como habitante de la

comunidad. Si se confirma que es elegible, el

juez entonces le entregará una Solicitud de

Papeleta de Votación y el votante escribirá su

nombre, la dirección de su domicilio y marcará

con una “X” el cuadro correspondiente al

votante de la comunidad. El juez colocará sus

iniciales y numerará la solicitud de papeleta,

colocándola en la carpeta.

Los votantes de la comunidad deben también

escribir su nombre y dirección en la Papeleta De
Registro Comunitario (Formulario 11-24) y el juez

debe escribir el número de solicitud del votante

en la misma línea de la papeleta de registro

donde aparece la información del votante.

Después de escribir su información en la
Papeleta de Registro de la Comunidad, dirigir a
los votantes hacia la Estación 2.

3. Votantes con Identificación Insuficiente

Los votantes que se presenten en el lugar de
votación con identificaciones insuficientes

deben ser tratados con cortesía. Los jueces
deben hacer todo esfuerzo posible para
determinar si el votante tiene alguna
identificación confiable que muestre su nombre,
edad y residencia dentro de los límites de
votación. El juez debe mostrar al votante la lista
de identificaciones aprobadas de la página 9 y
determinar si este tiene alguna de esas
identificaciones. Si no, se le debe exhortar
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para que regrese a su casa y consiga dos

identificaciones aceptables.

Si los jueces están en desacuerdo sobre si se

debe permitir que la persona vote por una

identificación parcial pero menos que completa,

deben decidirlo por mayoría de votos. Si no se le

permite votar por causa de identificación

confiable, pero regresa más tarde con una, se le

debe permitir votar.

Si el domicilio del votante no está dentro del

área de asistencia de la escuela y no es elegible

para votar como padre, no se le debe permitir

votar en esa escuela, excepto por medio del

“Procedimiento de Voto Contestado”. Si fuera

posible, el votante debe ser dirigido a una

escuela en la que sea elegible para votar.

Después de verificar la elegibilidad para votar:

1. Emitir una solicitud para la papeleta blanca a

cada padre o votante de la comunidad.

2. Después que el votante llene la Solicitud de

Papeleta de Votación, marcar con las iniciales y

numerar la solicitud que será colocada hacia

arriba en la carpeta.

3. Anunciar el nombre de cada votante elegible

y dirigirlo a la Estación 2.

Estación 2 – Demostración del procedimiento
correcto de voto y emisión de papeletas de
votación

Cada votante debe recibir una demostración de

cómo se vota, usando una papeleta naranja y

las señales de válido e inválido. No use nunca
una papeleta oficial de votación en la
demostración. La demostración se puede hacer

con más de un votante por ves.

Paso 1. Explique que los votantes de padres y de
la comunidad pueden emitir un máximo de
cinco (5) votos. El votante puede usar los cinco

votos en padres candidatos, puede usar los

cinco votos en candidatos de la comunidad o

puede dividir los cinco votos entre padres y

candidatos comunitarios. Advierta a los votantes

que si sufragan por más de cinco candidatos, su

boleta no tendrá validez y no se contará

ninguno de los votos. Señala que se puede

votar por menos de cinco candidatos, si se

desea.

Paso 2. Explicar que un voto válido debe tener

dos (2) líneas cruzadas en la caja cerca del

nombre del candidato.
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Paso 3. Mostrar al votante que una “X” o “+”

dentro de la caja es un voto válido. Enfatizar

que la marca (“√”) no es un voto válido.

Paso 4. Explicar que el votante comete un error

y arruina la papeleta de votación, podrá

devolver la papeleta al juez en la Estación 2, que

la marcará como “dañada” y emitirá una

nueva.

Paso 5. Explicar al votante que tiene que doblar

la papeleta a la mitad siguiendo las líneas del

reverso y depositar la papeleta en la urna

después de votar, o entregarla al juez de la

Estación 3 para que lo haga.

Durante la demostración, los jueces de

elecciones no pueden influir en la opción del

votante sobre los candidatos.

Paso 6. Marcar con una inicial la Papeleta

Oficial de Votación, entregarla al votante y

dirigirlo hacia los puestos de votación.

Estación 3 – Urna con los votos

Después de votar, los votantes deben entregar

las papeletas dobladas al juez de la Estación 3,

quien controla las iniciales del juez de la Estación

2 (con cuidado para no ver por quién ha votado

la persona). El juez observa luego al votante

depositar el voto en la urna, o recibe la papeleta

para depositarla en la urna en presencia del

votante.

El juez agradece al votante su participación en

las elecciones del concilio.
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IX. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

PARA VOTANTES

Procedimiento para papeletas de votación
dañadas

Si un votante devuelve su papeleta al juez de la

Estación 2 y pide otra, este debe escribir

“SPOILED”, con letra grande, en la papeleta

devuelta, debajo de las iniciales del juez y no

debe ver cómo la marco el votante. El juez

marca el cuadro correspondiente a papeleta

dañada. Esa papeleta dañada será colocada

en el Sobre de Seguridad 1 y se emitirá una

nueva. El juez se asegurara de emitir una

papeleta del mismo color y firmara sus iniciales

en la nueva papeleta de votación. El votante

será entonces dirigido a una casilla de votación,

para votar nuevamente.

Votantes que necesitan instrucciones

A nadie se le permitirá ayudar a un votante en

una casilla, o usar una papeleta oficial cuando

se dan instrucciones.

Si un votante necesita más instrucción, se le

tendrá que pedir que salga de la casilla y

regrese a la Estación 2. Ahí, el juez repetirá las

instrucciones al votante, usando la papeleta

anaranjada para demostración. El juez

contestará las preguntas del votante y le

preguntará si necesita una papeleta nueva. Si el

votante la necesita, será dirigido al juez de la

Estación 2, quien aplicara el Procedimiento para

papeleta dañada, delineado en esta página. Si

no la necesita, será dirigido directamente a la

casilla para que emita su voto.

Ocasionalmente, durante la instrucción, si es

evidente para los jueces, que el votante está

calificado y en necesidad de ayuda, éste tendrá

que llenar el formulario de Declaración Jurada
de Votante Asistido (Formulario 13-24) y ser

auxiliado como es explicado abajo.

Votantes que Necesitan Ayuda

Un votante que no pueda leer inglés (u otro
idioma en el que estén impresas las papeletas
en el lugar de la votación), o que, debido a

ceguera u otra incapacidad física, no pueda

marcar su propia papeleta, tiene derecho a

ayuda. Un votante intoxicado o que este

padeciendo de incapacidad mental, etc., no

califica para recibir ayuda. El votante tiene la

opción de ser auxiliado por dos jueces de

elecciones o por cualquier persona de su

elección. El procedimiento de ayuda solamente

puede ser iniciado a petición del votante o por

un juez de elecciones quien, después de dar la

demostración, determina que el votante no será

capaz físicamente, de marcar la papeleta sin

ayuda.

El votante tendrá que leer o se le tendrá que leer

y llenar por completo la Declaración Jurada de
Votante Asistido (Formulario 13-24). Este

formulario se colocará dentro del Sobre de

Seguridad.
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.

Después de que los jueces determinen que el

votante es, tanto elegible para votar en la

escuela, como para recibir ayuda, el juez de la

Estación 2 emitirá la papeleta apropiada. El

votante y la persona que le ayudara serán

dirigidos a la casilla de votaciones.

En la casilla, la persona que ayuda tendrá que
emitir el voto según le dirija el votante. La
persona que ayuda podrá leer la papeleta al
votante ciego o traducirla del inglés. Bajo
ninguna circunstancia podrá la persona que
ayuda sugerirle al votante como debe votar. Si
el votante no puede expresar por quien desea
votar, la persona que ayuda no podrá emitir voto
alguno y esa papeleta tendrá que ser devuelta a
los jueces y debe ser marcada “SPOILED” y
colocada en el Sobre de Seguridad 1.

Padres de Crianza o Personas Responsables
del Cuidado de un Estudiante (Estación 2)

Para propósitos de estas elecciones, “Padre” se

interpreta ampliamente. El término padre se

define como aquella persona que tiene bajo su

tutela a un estudiante o que se desempeña

como lo haría un padre dentro de la familia

tradicional y que se preocupa por los asuntos

escolares del estudiante. Quizás tales personas

no estén en la lista “Alfa” de estudiantes pero,

bajo las normas de la reforma escolar, son

elegibles para votar como “padres” en las

elecciones de Concilios Escolares Locales.

Si dicho votante se presenta en el lugar de la

votación pidiendo votar, no aparece en la lista

de estudiantes o está calificado como votante

de la comunidad, el juez confirmara primero,

que el niño en cuestión aparece en la lista de

estudiantes. Si el nombre del niño aparece en la

lista, pero no el del padre de crianza, se tendrá

que pedir a la persona que intenta votar, que

muestre documentación verificando el

parentesco con el niño. Por ejemplo, algunas

listas de estudiantes muestran al Departamento
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de Servicios para los Niños y sus Familias (DCFS),

como encargado o tutor legal. Los votantes que

son padres adoptivos pueden presentar

documentos del DCFS. Tales documentos, así

como los de las cortes, copias de informes,

copias de papeletas contributivas que muestren

al estudiante como dependiente y otros pueden

verificar que el votante es probablemente el

“padre”. (El hecho de que la lista de estudiantes

no muestre una o dos iniciales del juez,

indicando que los padres del estudiante ya han

votado, o que el votante tenga el mismo

domicilio que el niño en la lista de estudiantes,

también puede ser considerado como factor

determinante al tomarse la decisión.)

Aun cuando la relación de responsabilidad no

pueda ser documentada, el Director de la

escuela u otro personal escolar puede identificar

al votante como padre de crianza del

estudiante.

Si el nombre del votante no está en la lista de

estudiantes ALFA, y no son identificados por el

Director o personal escolar, se le debe negar la

oportunidad de voto en la escuela, con

excepción del Procedimiento de Votante

Recusado.

Estudiantes de Secundaria Votantes Padres y
de la Comunidad

Puede darse el caso de que un estudiante de

tiempo completo de secundaria intervenga en

la elección de padres/comunidad de su escuela

en su papel de padre, tutor legal o cuidador

primario de un alumno de la escuela, o como

residente de la comunidad, si tiene 18 años de

edad y vive dentro del área de asistencia de la

escuela. La elegibilidad tendrá que ser

determinada de la misma manera en que se

determina la de cualquier otro padre o votante

de la comunidad.

Así mismo, un maestro/personal no docente que

viva dentro del área de asistencia de su escuela

o que tiene un niño matriculado en esa escuela,

puede votar una vez en la elección de

padre/votante de comunidad y una vez en la

elección asesora de maestros/personal no

docente.

Procedimiento para Votante Recusado

Los observadores y otras partes interesadas

como el director pueden recusar formalmente el

derecho a votar de una persona a la que los

jueces de la Estación 1 consideraron calificada

para votar en la elección de padres/comunidad

y llenó la solicitud de papeleta de votación.

Los votantes que sean formalmente recusados

deben llenar la Declaración Jurada de Votante
Recusado (Formulario 14-24).

Los jueces deben decidir mediante voto si se

permite que esa persona vote.

Si, por mayoría de votos, los jueces determinan

que el votante debe ser permitido sufragar, el
votante tiene que recibir una papeleta de

votación y autorizado a votar. Después de la

votación, la persona dobla la papeleta y la

deposita en la urna, o la entrega al juez para

que lo haga. La Declaración de Votante
Recusado se coloca en el Sobre de Seguridad F.

Procedimiento para cuando los jueces
confirman la recusación

Si, por mayoría de votos, los jueces determinan

que un votante no debe ser permitido votar y el
votante acepta la decision de los jueces y no
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vota, un juez de la Estación 1 debe marcar la

caja “Challenged Voter” en la Solicitud Para

Papeleta (Formulario 10-22) del votante, escribir

abajo de la caja, “Did Not Vote” y colocar la

Solicitud cruzada, hacia arriba en la pila de
solicitudes no numeradas de papeletas en el eje.
La Declaración Jurada de Votante Recusado
del votante es colocado en el Sobre de

Seguridad F.

Si, por mayoría de votos, los jueces determinan

que un votante no debe ser permitido votar,
pero el votante insiste en votar, se le debe emitir

una papeleta de votación y permitir que vote.

Después de votar, el votante dobla la papeleta y
la entrega al juez en la Estación 2. La papeleta
NO es depositada en la urna. El juez de la

Estación 2 debe escribir “Challenged” en el

reverso de la papeleta debajo de las iniciales del

juez, y adosarla (con una engrampadora, clip o

cinta) a la Declaración Jurada de Votante
Recusado del votante y colocar la papeleta y

Declaración Jurada en el Sobre de Seguridad F.

Un juez de la Estación 1 debe marcar la caja

“Challenged Voter” en la Solicitud Para Papeleta

(Formulario 10-22) del votante, escribir abajo de

la caja, “Ballot in Security Envelope F” y colocar

la Solicitud cruzada, hacia arriba y no numerada
en la pila de solicitudes de papeletas en el eje.

Las Solicitudes de Papeletas llenadas por todos

votantes recusados con éxito deben ser

colocados cruzadas, hacia arriba y sin numerar
en la pila de solicitudes de papeletas en el eje si

votaron o no votaron.

X. PROCEDIMIENTOS DE VOTACIÓN

DEL PERSONAL ESCOLAR

El personal escolar firmará en la papeleta
amarilla de Registro Del Personal Escolar
(Formulario 12-24) y no llenará la Solicitud Para
Papeleta (Formulario 10-24). En algunas

circunstancias, un miembro del personal escolar

estará calificado para votar en la elección

asesora no obligatoria de maestros/personal no

docente y también como padre o residente de

la comunidad. Ese votante tiene que llenar

tanto la papeleta amarilla de firmas del personal

escolar, como también la solicitud blanca de

papeleta para padres y representantes de la

comunidad. Si vota como residente de la

comunidad, tiene que llenar además la Papeleta
de Registro Comunitario (Formulario 11-24). Su

elegibilidad tiene que ser verificada para votar

en ambas y, si fuese elegible, se le debe dar una

papeleta de cada tipo. Recuerde: Ninguna
persona tiene derecho a votar más de una vez
en la elección de padres/comunidad o la
encuesta de maestro/personal no docente.
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Estación 1 - Elegibilidad

En la Estación I, el votante debe presentar su

identificación, incluyendo la de empleado de

CPS.

Los jueces deben consultar la lista de personal

escolar provista por el director para verificar que

el votante sea elegible para votar en esa

escuela. Si es elegible, el votante llena la

Papeleta de Registro del Personal Escolar
(Formulario 12-24) y el juez pone sus iniciales en

la papeleta en la misma línea donde firmó el

votante.

Si el votante no presenta la identificación

requerida, o su nombre no figura en la lista del

personal escolar, debe ser consultado el director

de la escuela. Si el director identifica al votante

como elegible para votar, se le debe permitir

hacerlo. Si el nombre del votante fue omitido por

error de la lista del personal escolar, debe ser

escrito a mano en la lista, con una “X” ubicada

a la izquierda del nombre.

Después de verificada la elegibilidad, el votante
recibe una papeleta amarilla para la encuesta y
se le dirige hacia la Estación 2. El juez debe
llamar el nombre del votante para que lo
escuchen los observadores.

NOTA:
El nombre del votante tal vez no esté en la lista del
personal escolar debido a que la persona no es un
empleado que trabaja la mayor parte de su tiempo
en la escuela en la que intenta votar. En tal caso, el
juez debe trazar una línea sobre el nombre de esa
persona, en la papeleta amarilla de Registro del

Personal Escolar y no autorizar la emisión de papeleta
alguna, excepto bajo el Procedimiento de Votante

Recusado.

Los directores no pueden votar como miembros del
personal escolar.

Estación 2 – Demostración del voto

En la demostración, los miembros del personal
escolar tienen que recibir instrucciones de que
pueden emitir un máximo de dos (2) votos para
la elección de maestros/personal no docente. A
estos votantes se les advertirá que si emiten más
de dos votos, su papeleta se dañara y no se
contara ninguno de sus votos. Además se les
debe mencionar que pueden emitir menos de
dos votos, si así lo desean.

Estación – Urna con votos
Cuando el votante haya terminado de votar,
devolverá la papeleta doblada al juez de la
Estación 3, quien revisara las iniciales del juez en
la Estación 2 (teniendo cuidado de no ver como
marcó el votante la papeleta). El juez observa
como el votante deposita la papeleta en la urna
electoral, o la recibe para depositarla en la urna
en presencia del votante. El juez agradece al
votante por su participación en las elecciones
del Concilio Escolar Local.
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XI. DESPUÉS QUE CIERREN LAS

CASILLAS ELECTORALES A LAS 7 P.M.

A las 6:30 p.m. el juez anunciará que el lugar de

la votación se cerrará dentro de 30 minutos. A

las 7:00 p.m., en punto, los jueces anunciarán

que el lugar de votaciones está cerrado.

NOTA: Si las casillas de votación abrieron
después de las 6:00 a.m., tienen que
permanecer abiertas hasta después de las 7:00
p.m. y reponer cada minuto que se perdió en la
mañana.

Aquellos votantes que ya estén en fila a las 7:00

p.m., se les permitirá calificar y votar. Sin

embargo, tendrán que salir del lugar de la

votación tan pronto como terminen de votar.

Los observadores de elecciones, con

credenciales apropiadas, tienen permiso de

permanecer en el lugar de la votación o entrar

después de que se haya cerrado. Pueden salir y

regresar, en caso de que sea necesario, siempre

y cuando no interfieran con el proceso del

conteo. Además, cualquier miembro del

personal del gobierno federal, estatal, del

condado, oficiales de la Junta de Educación,

bajo asignación el día de elecciones, puede

permanecer en el lugar de la votación, o entrar

a observar, después de que las votaciones

hayan terminado.

Paso 1. Colocar las listas de votantes en el
Sobre de Seguridad C

1. Colocar en el Sobre C:

✔ La lista(s) “Alfa” de estudiantes

✔ Todas las papeletas usadas para firmas de la

comunidad

✔ Todas las papeletas usadas para firmas del

personal

✔ Todas las solicitudes de papeletas de

votación usadas

2. Sellar el sobre y todos los jueces firmen sobre

las solapas.

Paso 2. Contar las papeletas dañadas

1. Sacar todas las papeletas dañadas del

Sobre de Seguridad I y contarlas.

2. Ingresar el número en el sobre.

3. Reemplazar las papeletas en el Sobre 1.

4. Sellar el sobre y que todos los jueces firmen

sobre las solapas.

Paso 3. Separar y contar las papeletas
defectuosas en la urna

1. Abrir y vaciar la urna sobre una mesa.

2. Mostrar la urna vacía a todos los presentes.

3. Separar las papeletas blancas y amarillas.

4. Separar todas las boletas defectuosas:

(Ninguno de los votos en estas papeletas
debe contarse).

a. Revisar que todas las boletas tengan

iniciales de los jueces. Boletas sin
iniciales de jueces son defectuosas.

b. Revisar que todas las boletas tengan la

cantidad de votos válidos. Las
papeletas de votación de
padres/comunidad que tengan más de
5 votos válidos son defectuosas y
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anuladas. Consultas de personal con
más de dos votos válidos son
defectuosas y anuladas.

c. Contar la cantidad de boletas blancas

con defectos.

d. Contar la cantidad de boletas amarillas

con defectos.

e. Sumar el total de boletas con defectos

e guardarlas en el Sobre de Seguridad

2.

f. Escribir los totales en el sobre.

5. Sellar el sobre y todos los jueces deben firmar

a lo largo de la solapa cerrada.

Paso 4. Contar todos los votos válidos

Contar todos los votos válidos en las boletas que
no presentan ningún problema.

Los jueces deben usar las papeletas de conteo

para registrar papeletas de votaciones blancas y

amarillas. Se debe escribir los nombres de

candidatos en las papeletas de conteo,

exactamente como aparecen en las papeletas

blancas y amarillas.

1. Un juez será nombrado como juez lector de
papeleta – este juez anunciara los votos en

cada papeleta llamando el número (no el
nombre) del candidato que recibió voto

válido en cada papeleta.

2. Uno o dos jueces serán designados como

jueces de conteo – estos jueces registran

cada plantilla por cada voto de candidato.

3. Los jueces de conteo deben contar los votos

marcando una línea vertical (i) por cada

voto que un candidato reciba – con

pequeñas líneas horizontales o diagonales

por cada quinto (5to) voto recibido: IIII IIII .

4. Los jueces de conteo anuncian “conteo”

por cada quinto (5to) voto que reciba un

candidato.

5. Terminar de registrar el conteo para todas las

plantillas amarillas.

6. Terminar de registrar el conteo para todas las

plantillas blancas.

Paso 5. Completar las papeletas oficiales de
conteo.

Después de completar el conteo de votos de la

elección de padres/comunidad y la encuesta

de maestros/personal no docente, llenar:

1. Tres (3) Papeletas Oficiales de Conteo para

la elección de padres/comunidad; y

2. Tres (3) Papeletas Oficiales de Conteo para

la encuesta de maestros/personal no

docente.

Paso 6. Sellar todas las papeletas usadas en el
Sobre de Seguridad D.

1. Atar todas las papeletas usadas con una

banda elástica.

2. Colocar todas las papeletas de votos en el

Sobre de Seguridad D

3. Colocar los Sobres de Seguridad 1 y 2 en el

Sobre D.

4. Sellar el sobre y todos los jueces tienen que

firmar a lo largo de la solapa sellada del

sobre.

Paso 7. Llenar tres (3) Formularios de
Certificado de Papeletas y Votos Emitidos
(Formulario 19-24)
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Cada juez y supervisor de elecciones tiene que

firmar cada uno de los formularios de Certificado

de Papeletas y Votos Emitidos (Formulario 19-24).

Los jueces deben resolver cualquier disputa o

diferencia relacionada con las papeletas

anuladas, los votos válidos o el conteo de votos

de los candidatos por consenso mayoritario o

voto. Si alguno de los jueces o supervisores de

elecciones no está de acuerdo con este informe

final de resultados, tiene que presentar el

desacuerdo por escrito indicando su

desacuerdo y la razón precisa. El reverso del

formulario del Certificado de Resultados puede

ser usado por los jueces para hacer anotaciones

de cualquier irregularidad que pudiera surgir.

Cualquier juez que tenga objeción a la mayoría

de los reglamentos, y cualquier otro juez que

quiera hacer comentarios, puede usar esta

sección. Si no hubiera suficiente espacio, puede

añadir páginas adicionales de anotaciones. De

igual forma se debe llenar la sección para

comentarios de los formularios de Certificados

de Resultados.

Cada firma en estos formularios no indica

acuerdo completo de cada juez de elecciones

con cada y todo resultado. Sin embargo,

certifica que los resultados presentados son los

verdaderos, basados en los reglamentos de los

jueces por consenso mayoritario de votos.

Paso 8. Llenar tres (3) formularios con
Resumen de Resultados

Los Jueces deben llenar el formulario de

Resumen de Resultados de la siguiente manera:

1. Tomar tres (3) listas blancas de votos de

candidatos padres y residentes de la

comunidad y escribir “Resumen de

Resultados” en la porción de arriba de la

papeleta. Repetir el proceso con tres (3)

listas amarillas de maestros/personal no

docente candidatos.

2. A la derecha del nombre de cada

candidato, se debe anotar su número total

de votos recibidos, según las papeletas de

conteo.

3. Hacer un círculo alrededor de los nombres

de los seis (6) candidatos que hayan

recibido el mayor número de votos para

representantes de los padres. En caso de

empate de votos, se hará un círculo

alrededor de los nombres de todos los

candidatos con la mayor cantidad de votos.
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4. Hacer un círculo alrededor de los nombres

de los dos (2) candidatos que hayan

recibido el mayor número de votos para

representantes de la comunidad. En caso

de empate de votos, se hará un círculo

alrededor de los nombres de todos los

candidatos con la mayor cantidad de votos.

5. Hacer un círculo alrededor de los nombres

de los cuatro (4) candidatos que hayan

recibido el mayor número de votos para

representantes de los maestros. En caso de

empate de votos, se hará un círculo

alrededor de los nombres de todos los

candidatos con los dos mejores totales de

votos.

6. Hacer un círculo alrededor de los nombres

de los dos (2) candidatos que hayan

recibido el mayor número de votos para

personal no docente. En caso de empate,

se hará un círculo alrededor de los nombres

de todos los candidatos con los dos mejores

totales de votos.

Entregar los formularios con el resumen de
resultados al director para que los copie y
coloque a la vista en lugares destacados de la
escuela.

Paso 9. Preparar el Sobre de Seguridad A

1. Colocar en el Sobre A:

✔ Un (1) Certificado de Papeletas y Votos

Emitidos

✔ Un (1) Formulario de Resumen de

Resultados de la Elección de

Padres/Comunidad

✔ Un (1) Formulario de Resumen de

Resultados de la Encuesta de

Maestros/No Docentes

✔ Una (1) Papeleta de conteo de la

elección de padres/comunidad

✔ Una (1) Papeleta de conteo de la

encuesta de maestros/personal no

docente

2. Sellar el sobre y hacer que todos los jueces

firmen a lo largo de la solapa.

Paso 10. Preparar el Sobre de Seguridad B

1. Colocar en el Sobre B:

✔ Dos (2) Certificados de Papeletas y

Votos Emitidos

✔ Un (1) Formulario de Resumen de

Resultados de la Elección de

Padres/Comunidad

✔ Un (1) Formulario de Resumen de

Resultados de la Encuesta de

Maestros/No Docentes

✔ Dos (2) Papeletas de conteo de la

elección de padres/comunidad

✔ Dos (2) Papeletas de conteo de la

encuesta de maestros/personal no

docente

2. Sellar el sobre y entregarlo al director.

Paso 11. Pasos finales

1. Colocar en el Sobre de Seguridad E:

✔ Todas las papeletas de votación no

usadas
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✔ Todas las solicitudes de papeletas de

votación no usadas

2. Sellar el sobre.

3. Colocar todos los formularios firmados de

credenciales de observadores en el Sobre

de Seguridad F y sellarlo.

4. Todos los jueces firman todos los Sobres de

Seguridad a lo largo de las solapas.

5. Entregar al director todos los sobres de

seguridad y la carpeta con solicitudes de

papeletas de votación.

6. Recoger todos los carteles de las elecciones;

doblar las pantallas de privacidad y

guardarlas.

7. Recoger todos los demás carteles de las

elecciones; reunir todos los otros materiales y

colocarlos en una caja.

8. Entregar las pantallas de privacidad y los

materiales electorales al director.

Paso 12. Preparar el formulario de pago

1. Llenar el Formulario de Pago de Juez
Electoral (Form 20-24).

2. Entregar al director.

3. Recibir un cheque por $275.00
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XII. MUESTRAS DE FORMULARIOS Y MATERIALES

Inventario del Kit de Elección

Juramento de los Funcionarios Electorales

Credencial de Observador Electoral

Solicitud de Papeleta de Votación

Papeleta de Registro Comunitario

Papeleta de Registro del Personal Escolar

Declaración Jurada de Votante Asistido para Votar

Declaración Jurada de Votante Recusado

Certificado de Papeletas y Votos Emitidos

Formulario de Pago de Juez Electoral

Sobres de Seguridad 1, 2, A, B, C, D, E, F (Solamente el frente)
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